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poder, se procederia á la ejecucion de los reos, avisando por el telégrafo á esta 
Secretaría. ' 

Pnrecia ya terminado esce asunto, cuando, el 19 de Junio, se recibió un te
légrama en que el gobernador de Jalisco decía: que en esa fecha debían haber 
sido ejecutados los reos, quienes desde las seis de la maílana del día anterior 
se encontraban encapillados; pero que el juez de Distrito había mandado por 
segunda vez suspender la ejecucion, en virtud de un n~evo amparo interpuesto 

por los reos. 
Comunicado este incidente á In Suprema Corte de Justicia, á fin de que ar.or

dara las medidas que creyese convenientes, eficaces y oportunas para la pron
ta y recta administracion de justicia, contestó: que se habia prevenido al juez 
de Distrito del Estado de· Jalisco informara por el telégrafo en el mismo dia, 
sobre los mott'l·os que habia tenido para suspender la ejecucion, contrariando 
la ejecutoria de la Suprema Corte: que apareciendo del informe rendido que 
había méritos para creer que dicho funcionario incurrió en responsabilidad por 
sus procedimientos en este negocio, se había decretado, con acuerdo del Tribu
nal pleno, y conforme á la facultad que le concede el reglamento, suspender en 
sus funciones al referido juez de Distrito de Jalisco. 

En seguida se pidió al gobernador de Jalisco, con fecha 30 de Agosto; que 
á la mayor brevedad informara a esta Secretarra del 1resultado final de este 
asunto, para dar término á la cnestion diplomática promovida por la Legacion 
de los Estados-Unidos. 

El día 24 de Setiembre, la Suprema C01·te de Justicia negó el segundo am• 

paro interpuesto por los reos: el 4 de Octubre se comunicó á esta Secretaria; 
y el dia 16 del propio mes fueron fusilados Felipe Chavero,' Quirino Rubio, 
Cornelio Casas, Merced Arias y José M. Hernandez. 

El resultado de tan lamentable suceso se comunicó al Sr. Foster, qnien con
testó en términos satisfactorios, quedando por lo mismo concluido tan ruidoso 
asunto. 

Peticion de dos comerciantes americanos para que se removiesen 
algunas dificultades para el tránsito de mercancías. , 

En 29 de Julio de 1873 dirigió nna nota el Sr. Ministro americano á esta 
Secretaría acompañandó una peticion de los Sres. Rountree y Lüffert, comer

ciantes de Guaymas, dirigida al Consulado americano en aquel puerto, con mo
tivo de las dificultades que creian existir para d tránsito de mercancias que pro
cedentes de San Francisco (Alta California) se dirigían por la vía de Guay
mas al Tucson (Al'izona.) 

Los peticionarios hacino consistir esas dificultades en el previo permiso del 
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Ministro de Hacienda que, segnn la ley ele 25 de Diciembre de I b71, se requeria 
para embarcar mercancías de San Francisco al terl'itorio de Arizona: en que el 
gran número de documentos que teninn que expedirse para cubrir las mercan
cías en su tránsito hasta la última aduana mexicana. era causa de una detencion 
de 40 6 50 días, que hacia recaer sobre los dueños de los efectos los gastos de 
almacenaje é interes del dinero, fuera de las gráves averías que sufrían algu
nos efectos; y en que la dificultad de conseguir en San Francisco manifiestos 
espaíloles perfectos, ocasionaba con frecuencia errores inculpables, que la adua
na castigaba severamente imponiendo á los comerciantes una multa 79 veces 
mayor que el derecho de tránsito. Los Sres. Rountree y Liiffert proponinn un 
remedio que les parecía eficaz para allanar esas dificultades, y suplicaban se 
recabase del Gobierno mexicano que diese sus instrucciones á los empleados 
de la aduana de Guaymas, para evitar hasta donde fuese posible la detencion 
de las mercancías. 

Siendo este asunto del resorte del Ministerio de Hacienda, se le remitió co
pia de la nota del Seílor Ministro americano y del anexo que la acompaílaba, 
para que acordase la resolucion conveniente, comunicándose el trámite al 
Sr .Foster. 

Este Señor dirigió otra nota con fecha 20 de Octubre del mismo afio (1873), 
acompaiiando copia de una comunicacion en que los Sres. Sandovnl y Bülle, 
d_el comercio de Guaymas, se quejaban al Cónsul americano en aquel puerto de 
ciertoi;i cobros de derechos exigidos por la aduana, cuyo asunto tenia íntima 
conexion con el que motivó la solicitud de los Sres. Rountree y Lüffert. 

Se trasmitió asimismo al Ministerio de Hacienda esta seo-unda nota del Se
ii~r Ministro at~ericano y la manifestacion ele los Sres. Sa~idoval y Bülle, pi
diéndole comumcase á esta Secretaría la resolucion de estos asuntos, para po• 
nerla en conocimiento del Sr. Foster. 

. El 11 d_e Febrero de 1874 contestó el Ministro de Hacienda: que considera
c1_ones de rnteres públh~o no permitían por entónces modificar las prevenciones 
v1gen.tes con relncion ~I tránsito de mercancías extranjeras de Guaymas para 
e~ Ar1zona, en el sentido de que no fuese preciso el permiso previo del Gobier• 
no; pero que atendiendo á las gestiones hechas con respecto á obviar las de
moras que causaban grave perjnicio para el tránsito, se babia prevenido á los 
empleados de la respectiva adnana, bajo severa responsabilidad, hiciesen el 
despacho correspondiente sin que se extendiese á mas de quince dias el tiem
po que emplearan en sus operaciones. 

Se remitió á la Legacion americana una copia de la resolucion que antecede, 
como resultado de sus notas relativas á este asunto. 

Reclamacion del C. Suizo Santiago Kern. 

En 15 de Febrero del presente año, la Legacion de los Estados-Unidos di• 
rigió á esta Secretaria una nota, acompañando veintiseis documentos que for-
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maban la base de una reclamaciou del C. suizo,Santiago Kern, conti·a el Go

bierno de México. 
Manifestó el Sr. Foster que esta rcc¡a111acion había sido presentada ante 

la Comision mista establecida en Washington, y que aquel tribunal la des
echó por falta de jurisdiccion: que el Gobierno de Suiza había suplicado entón• 
ces al de los Estados-Unidos se hiciese uso de los buenos oficios de su Lega
cioD e11 México á favor de este crédito, y que en consecuencia, el Sr. Foster 
había recibido instrucciones de presentarlo y hacer lo que buenamente pudiera 
á fiD de c!>nseguir un arrnglo satisfactorio para el Sr. Kern, por, lo_que se _1m· 
plicaba se tomase en conside_racioll este asunto, asegurando que SI el ,Gob1~r
no de México :faba una resolucion favorable, seria vista por el de los Estados
Unidos y el de Suiza como una apreciable muestra de consideracion. • 

Se remitió al Ministel'io de Hacienda nna copia ,le la nota del Sr. Foster Y 
de todos los documentos relativos á la reclamacion, para que, como asunto de 
su competencia, acordara lo que fuese justo y conveniente, y se comunicó este 

trámite á la Legacion americana. 
Eu g·de Marzo contestó el Ministerio de Hacienda trascribiendo un infor

me que rindió la Seccion 2. = de nq u ella SeCl·etaría, en el cual se contiene lo 

siguiente: . 
Los créditos que formaban la reclamacion ,de Kern, ascendian á la suma ~e 

$143,997 32 cs. De esos créditos, dos estaban representados por una t10p1a . 

de los documentos que se expidierou ul interesado por la junta de crédito pú• 
blico que funcionó en 186} para liquidar la deuda contraída por la uacion á1 

causa de la gnerra de reforma, los cuales fueron admitidos, aprobados Y con• 
, vertidos conforme á las bases de la ley de 19 de Noviembre de 1867 por la ' 

Seccion 2. ~ Liquidat11ria, á c11yo conocimiento lo~ sujetó Kern, en 19 de Abril 1 

de 1869, expidiéudosele nn certificado por la suma de 11,516 ps. 50 _cs., pues 
aunque importaban 15,958 ps. 50 cs., solo se admitió la cantidad ántes expre

sada, desechándose el resto conforme á la~ leye8. 
Sin embargo, en la reclamacion presenta(la ante la Comision mista incluyó • 

el int61.·~·ado estos dos créditos en el grupo de las demas que pretendia tener 
contra la República, que estaban ilíquidos, y de los cuales alg_unos eran ilega
les por su !')rigen, otros inadmisibles por falta de comprobacion legal, Y otros, 

porque solo rlescansaban en el dicho <lel interesado . 
Estos créditos eran referentes á hechos que por su naturaleza debieron su• 

jetarse a la liquidacio11 que mandó hacer el Gobierno; pero era~ tan ~otoria• 
mente inadmisibles conforme á las leyes, que el interesado, temiendo sm duda 
q;ie fueran desechados si los presentaba á la Seccion Liquidataria, prefiri6 lle
varlos ante la Comision mista, juzgando mas p1•obable que si no todos, algu• 

nos de ello.;; sedan aprobados por aquel Tribunal. 
Lo que llamó particularmente la atencion, fué que al mismo tiempo que el 

reclamante elevaba su memorial á la Comision mista, incluyendo entre s11s re· 
ciamos copias , ele los dos cré~itos de que al ¡nincipio se ha hecho referencia, r 
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prese!l~ce.s_tos 8'ismos créditos originales á ln Secciou 2. ~ Liquidataria, la 

,cnal se los reconoció, como ántcs se _ha expresado 
~lé~tras el Sr. l{er~ gestionaba ante la Comision el reconocimiento de to

~ -is~ IU'.6~W~ est11vieron funci~nando las_ Secc~ones Liquidatari~s, y sin_ em
.,, e<m e~eepeion de dos créditos, no quiso suJetar los demas a la caltfica
gp.i;i. ~e dichl!5 Soeciones, y dejó pasar, sin apr(}vecharse de ellos, los diferentes 
plazos que concedieron las leyes de 19 de Noviembre de 1867, 28 de Noviem• 

b~e de 1868 t 14 de Diciembre de 1871. 
'E'n1 ®n!!eéu~neia de tal omision, quedaron la mayor parte de los crédit¿s del 

~'fl" i "' , f ·' l ¡ 

Sr :k'.ern comprendidos en el artículo 3. 0 'de la primera de dichas leyes, y no 
-~dia el Gobierno mand¡ir que se les diese el valor que ya habian perdido. 

'tal 'füe, ~n resd&ie~, ~l lnfürme rendido por la Seccion 2. " del Ministerio de 
Ü~ciéndil; y t&lWiYtiildo ~o'r' esta Secretarla el expediente de la reclámacion que 
pr~sen'td ltetn_hnt~ la Comislon mista, no encontr6 motivo para formar una 
opinmn dis~iil'a ttJ'1~ d~ liqu'éhá St-cciont y se adoptó en t?das sus partes. -
'I)(Jemas, ·~1 l~¡_ij(~rit en 1f~ I y ~862 había ocurrido ya á 'la mediacion del 
~J. ~al~y.,_ ?l/~r~éen~lite'·d'e:Frí\hcia, y del Sr. \Vagner, Ministro · de Prtisia, 
°i:!óffJ ob}et'ó''\t'e q~e lo' ifroteglémn en sos reclamilciones: ·atribo!Í señore,de pres
iatlln sn ítpofo y líU6"1leMifi'oñ fl formuhtr protéstns ctfya leglti~iaadi no · re-
c8hóel~ e) é1Hllf~?ilt füekieáno. · 

3 

En vista de tales antecedentes, esta Secretaría contestó nl Sr. Foster su no-
f& lrélltt!Vft< 'fl!~ada lel 15 t1e Febrero, remitiéndole copia del informe , referido; 
lflíé1il!ndble \IIMfar ~ gestiones hechas por el reclamante con los Min,istros . de 
F\<Micia y·Nusia, y llamando sn ateneion sobr~ el acto notable de duplicidad 
que -eometio,.:presentando simultáneamente un mismo crédito al Gobierno de 
Mi!111tio y t la Comisioa orista en Wnshiñgton. Para dar término á la cues
tibn/ Se le manifestó: que el Gobierno de México habia atendido á !ns reclamá
~s del Sr. Santiago Kern hastn donde habin sido posible y jnsto, recono
ciéndole los créditos que justificú; pero no podía ni estaba en sus facultades 
••ptar erMitos qne no. estab~n comprobaqos, ni habian sido presentados en los 
~rrninos .de 111 ley: que estaba siempre dispuesto á satisfacer las indicaciones 
4e lll Leiae~g 1Jmerica~ hasta donde fuesen compatibles con las facultades del 
f~idente1 ~!-l' ll\lll el Sr. Kern no tenia justicia p¡¡ra ,insistir en sus preten:, 

1 

$Í.1mes, á if~v,orJ <le la consideracion que tanto el Gobierno de México como el 
◄~ los .Efit4dos-:-U nidos_ le habia11: ~ispeusado. 1 , 

' . l ~ 
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~ iftlatt s~is µe ,lti maí:iaoa del 19 de Ab1·H de este año fué asesinado el1 

OJ\¡D~ ·n, L11w,elen sn casll) sita en el Canizo, Condado de Zapata (Texas}, 
M, R.-10 
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p'or unos cliez hombres, que se elijo hnbian pasado de territorio mexicano con 

ese único objeto y el de robar ~u tienda. ' 

El dia 21 del mismo mes el sheriff Cesáreo Flores c.omunicO el suceso al 
presidente del ayuntamiento de Ciudad Guerrero, designando los nombres d~ cua
tro individuos á quienes se ah'ibuia el crímen, y manifestando que, segun mfot 
mes los instiaadores habian sido un americano residen~e en Texas Y un me:11• 

' o i' 
cano vecino de Ciudad Guerrero. 

En el mismo dia el presitlente del ayuntamiento exigíO al sheriff que l
1
e di

jera el nombre de la persona resiclente en Ciudad Guerrero que se acusaba, para 

proceder contra ella. • . 
En 2 de Mayo se reunieron en el palacio municipaJ.ae Ciudad Guerreru -~ C. 

Agustin Diaz, presidente del ayuntamiento, el general ~icanor _za~ata, visita• 
dor de las aduanas del Bravo; y el Sr. Guilleripo, A. Cook, v1ce~ente co• 
mercial de los Estados-Uuidos, Ievataron una acta en la cual hicieron constar 

que las autoridades de la República Mexic~n~ y con e~pecialid~d las de Gu~r
rero no consienten á los criminales; y convmieron en ,._car copias de la mis
ma acta, así como de las comunicaciones cambiadas entre el sheriff del parri• 
zo y el prei;iidente del ayuntamiento de Guerrero para· ~emitir~as_ á sus respec• 
tivos Gobiernos, con el objeto de que se juzgase con 1mp11rciahdad s,ob~e los 1 

hechos. • 

Con oficio del 3 de !\layo el gennal Zapata remitió á esta I Secretaría las 

copias referitlas, y al mismo tiempo dijo: que habia procurad~ ~ln).ar , los &ni• 
mos, ofreriendo que él seria el primero en perseguirá los cr1mmnles: qu~ m_u. 
chos mexicanos residentes en Texas estaban pasándose á nuestro territorio, 

porque temian ser colgados, como lo habian sido algunos• por lo aco~te~ido en 
el Carrizo; y por último que el Dr. Lowell era acusado por la voz publica ~e 
encubridor y estafador de n~igeos, por Jo cual era probable que estos le hub1e• 
ran asesinado ejercienclo algnna venganza. ·, 

Con nota de 8 de Julio el Sr. \linistro de los Estados-Unidos remitió fl el!ta 
' . 

Secretaría copia de nua comunicacion, y sus anexos, dirigida al Presidente de 
su nacion sobre el asesinato referido y el de George' Hill: manifestO·,qne esos 
casos eran pruebas adicionales de los ultrajes inferidos pdr bandidos m~xican~s á 
ciudadanos americanos: expuso que con la prision del general Cortina estarmn 
ya mas expeditas las autoriclades para castigar fl los criminales; i! indicó que 
se pusiera en prf1ctica el artículo 186 del Código penal del Distrito, vigente en 

Tnmaulipas. 

Lo interesante de dicha copia y sus anexos es una carta de Theodore W. 
Gillett, encargado de arreglar los negocios de la viuda Lowell, quien dice: que 
el asesinato se cometió por unos mexicanos capitaneados por Abelardo García: 
que despues de robarse el dinero de la casa de Lowell y de la aduana, Y algu· 
nas otras cosas de poco valor, !<e volvieron fl México: que al mismo tiempo se 
recibió la noticia de que el din anttrior babia sillo asesinado George Hill por 
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una partida de mexicanos; y que no era cierto que los autores de tales hechos 
fuesen americanos disfrazados, como se habia dicho. 

En nota de 14 de Setiembre se contestó al Sr Ministro de los Estados-Uni
dos: que por los documentos que obraban en esta Secretaría y que en copia se 
le +emitían, se convencería de que no son fundados los cargos que se h11cen á 

los mexicanos por el asesinato del Dr. Lowcll: que en cuanto el de Goerge Hill, 
no se sabia que se hubiera puesto en conocimiento de las autoridades 'mexica
nas: que la alusion hecha al general Cortina no importaba un cargo para Méxi
co, y por lo mismo no se contestaba: que la indicaciou relativa al artículo 186 
del Código penal no tenia razon de ser miéntrns no se cumplieran los requisi
tos exigidos por el mismo artículo, siendo los primeros que el acusádo esté en 
la Reptblica y que ltaya queja de parte legítima; pero que, no obstante lo ex
puesto y en obsequio de lá buena armonía que reina entre México y los Esta
dos-Unidos, ya se trascribía su comunicacion al gobernador de Tamualipas pa
ra que tomase las providencias que fueran de su resorte. · , , 

• 1 J 

Consulta de los Estados-Unidos sobre los procedimientos adoptados por ~éxico 
respeeto de reclamaciones hechas al Gobierno . 

El Sr. Ministro americano, en nota de 4 de Setiembre de 1874, manifestó á 

esta Secretaria: que el Gobierno de los Estados-Unidos deseaba adquirir los in
formes dictados por la experiencia y la legislacion de otros países, que le 
facilitasen establecer un sistema general mejor y mas practicable para la inves
tigacion de reclamaciones contra el Gobierno, ya fuesen presentadas por sus 
propios ciudadanos ó por los de otros países; y que á este fin suplicaba se le 
contestase el interrogatorio que remitió, segun las instrucciones que había re
cibido para averiguar los procedimientos adoptados por el Gobierno de México. 

En 10 del último Mayo, se contestó al Sr. Foster acompañándole una lista 
de respuestas correspondientes á In serie de preguntas que remitió, manifestán• 
dole: que diversas y urgentes ocupaciones de esta Secretaría habían impedido 
dar fintes contestacion á su citada nota, y que tambien habia contribuido á ese 
retardo el deseo de dar á las respuestas que se le enviaban mayor claridad y 
precision, con la esperanza de qne los informes del Gobierno de México llena
sen el deseo manifestado por el de los Rstados-Unidos. 

Las preguntas y respuestas á que se alude son las siguientes: 
Primera.-iLas reclamaciones contra el Gobierno, son investigadas, determi-

11adas, y si son reconocidas se m'lndnn pagar y se provee á su pago por el ra
mo Legislativo del Gobiernó? 

Segunda.-Si el poder legislativo toma en consideracion tales reclamaciones, 
¿cuál es la man.era en que procede, si por medio de una comisionó de otro mo-
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do, y qué medios, si hay algunos, para procurarse pruebas en favor del Go-.. 
bierno? l l 

Tercera.-iQué prevencion hay, si hay al~una, para el exíu.,en y determina
cion de las reclamaciones por el poder Ejecntivo? tCuál es la mauera de pro• 
eeder en la investigacion de reclamaciones por ó ante los empleados oficiales 
del Ejecutivo, y qué medios hay proveidos para procurarse, pruebas en favo1• 

del Gobierno? • 1 

Cuarta.-¿Hay alguna prevenciou de la ley que permita á un ciudaJ.an!) ó 
síibdito demandar al Gobierno ante los Tribunales ordinarios, ó ~1tte· algun tri
bunal especial, y el privilegio, si existe, de sostener accion contra el Gobi~rny,¡~~ 

extiende Cl los extranje1·os? ~ , , 
Quinta.-¿Cuál es el e~tado de los extranjeros ·ante los tribunales ordinar~$? 

Pueden, •Rte ellos sostener accion contra un ciudadano ó súbdito, y _s as[ f:8, 
se ex~Qde el privilegio á todos los extranjeros, ó ~stá 1·estringido ll sol& los 
extranjeros residentes? , ¡ • , 

Sexta.-Si hay diferentes sistemils para juzgar ( of adjudication) , segun las 
diferentes clases de reclamaciones, ¿rufil es el sistema relativo fi cada clase, cuál 
es el modo de proceder, enfiles los privilegios del Gobierno respecto de las 
pru~I\S en su favor y cuáles los medios de ,proc11r-át$elas? 

Sétim~.-Añádanse cualesquiera otros informes, g;nerales ó especlnles · dJ 
• r . • . 

que se tenga conocimiento, y que se refieran al asunto. J , , 

I 

rJ • ' ' l 

Respuestas. ,· • f l ( 1 

J'' 

' A la primem pregunta.-EJ ¡>0der legislativo cuya~ fücultndes y , atribucio

nes enumera el tll'tículo 72 de la Constitucion federal, no tiene la de investi~r 
ni determinar las reclamaciones contra el Gobierno. , 
r A la segunda.-EI poder legislativo debe dar bases pat·n reconocer y liqui
dar la deuda naciot1al, y una vez determinada y liquidhda ,esta por el EjecutF 
vo, proveer á su pago conforme á las fracciones 7, ~ y 8 ~ ·tlel artíoolo ci:tiido 
delaConstitucion. , .-. :-• i•J 

A. la tercera.-Conforme á las leyes de Mélli_!.lo, las l'cclarriaei9nes privadal!I de
ben ser ¡iresentaclas al Ministerio A que correspon.dnn;~eguq-s(11naturaleza: El 
Ejecutivo en estos casos, éxamina por•inedioide st1s·,géntes1ofioiales el :dere: 
cho de los reclamantes y las pruebas que se ~e presr,ntan; y ~1~ .vi~ d-e, él los 
resuelve. Para procurarse las pruotias eon.venientes;el.Ejilcutn-o pide:infuroíés, 
coin¡llllsa documentos de las oficinas, y si es oeeesar-io-, lasipide á ,los trihuba'i 
les y promueve ante ellos las informaciones de testigos que !cree .éb1ídu.centes. 

Lo· expae·sto contesta al final de Ja 2. :o:: pregunta. , 1 J 1; 

A la euarta.-Todos los habitantes de la Re)_)0bli-i11, ,son1111acioftnies ó extrnn-
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jeros, pueden demanda1· al Gobierno ante los tribunales federales. Si la de
manda se funda en la violacion de alguna garnntía individual, son competen
tes el juez de Distrito respectivo y la Corte Suprema de justicia, conforme á la 
ley de 20 de Enero de 1869. Si la demanda es de otro género, es competente 
la Suprema Corte, conforme á la seccion 3. ~ de la Constituciou, Federal. Si 

el demandado es un g,1bernador, son competentes los tribunales del Estado. 
A la quinta-El estado de los extranjeros ante nuestros tribunales, es exacta

mente igual al de los mexicanos, pues aunque hace algunos años no se les oia 
en juicio, sino previa fianza y presentacion de su carta de seguridad, y despues, 

·de ,su certificado de matrícula, actualmente esas formalidades estrrn abolidas, 
conforme al artículo l. 0 de la ley de 6 lle Diciembre de 1866 Pueden, ¡>or 
consiguiente, los extranjeros deducir sns úerechos en juicio, lo mismo que los 
me~eanos, así contra estos como contra los ext_ranjeros residentes en el país; 
debiendo advertir, sin embargo, que segun el artículo 547 del Código de pro
cedimientos civiles vigente en el Distrito Federal, en el territorio de la Baja 

Califor~ia y en ~lgunos Estados, puede el clemandado exigir a] demandante ex
. tranjero, ,el arraigo personal ó fianza de estar á derecho, cuando este .requisi-
to se exija á los mexicanos en la nacion á que pertenezea el actor; pero en es
to tambien estítn equiparados los nacionales con los extranjeros, supuesto que 
igual prevencion hay respecto del mexicano que no está domiciliado en el lngai
del juicio. Los extranjeros que no residen en el país, pueden deducir sus de
rechos por medio de apoderado legttimam81lte constituido. Pero los extranje
ros no pueden hacer valer los derechos de extranjería si oo están matriculaclos 
eonforme á la ley citada de 6 de Diciembre de 1866. 

A la sexta.-No hay diferentes sistema.s para. juzgar; la diferencia que res
pecto del procedimiento pueda haber, nace de la clase de acciou que se ejerci
te, segun que sea civil ó criminal, ordinaria ó ejecutiva. El Gobierno gene
ralmente está equiparado en todo á los particulares; pero los tribunales no pue
den despachar mandamientos de ejecucion, ni dictar providencias de embargo 
contra las rentas públicas. Cuando en virtud de una decision judicial deba 
hacer el Gobierno algun pago, este Jo verifica si cabe en el presupuesto; de
biendo, en caso contrario, dar cuenta al Congreso, segnn la ley de 17 de Abril 
de 1850. 

A la sétima.-Nada hay que añadir como informe general í1 especial sobre 
el asunto. 

\ 
(Firruado).-JQSÉ MARIA LAFRAGUA. 

• 

COMISION MISTA DE RECLAMACIONES. 

Estaba en prensa la última memoria cuando se recibió la primera decision 
de Mr. Edward Thornton que revocó el célebre acuerdo de la Comision Mista de 

Id. R,-11 



• 

42 

8 de Mayo de 1872, por el cual se sujetaban f¡ la decision del Tercero las 3~6 
reclamaciones preseutadas contra los Estados-Unidos por depredaci~nes de m
dios bárbaros. De esto se dió cuenta en el apéndice de dicha memona. 

Con tal resolucion tocaba ya á 1,u desenlace la importante cuestion de la 
Tesponsabilidad de los Estados-Unidos por esas depredaciones: el gran des· 
acuerdo de los Comisionatlos sobre un punto de tan vital impottanéíá estaba por 
resolverse, y era de esperarse que sus discusiones fueran ménos borrascosas 

en lo sucesivo. 
El dia 27 de Noviembre de 1873 anunció Mr. \Vadsworth que tenia que au

;Sentarse por negocios particulares, y así lo hizo, per~aneciendo fuera de W as• 

hington cosa de doce dias. . 
· ·br en la 

A fines de Diciembre celebraron los Comisionados una ses1on pu tea, 
cu~l desecharon cosa de treinta reclamaciones, y remitieron como diéz '.a\ 

Arbitro. 
. Dnránte las fiestas de fin y principio ~e año, que se celebran en los . Esta

dos-Unidos, estuYo ausente Mr. Wadsworth y regresó el 4 de Enero de ·1874. 
C:ontinuaron los trabajos de la Comision, y el día 29 de ese tites fueron ·· iles-

.echadas otras treinta reclamaciones. 
V Ólvi6 ti' separarse de Washington el Comisionado americano á princi_p~os 

iÍel ines de Fébrero: rcgres6 como á los veinte días, y cosa de ocho ai~s: des
pues se ausentó de nuevo; pero á11tes de esto, en los primeros dias de Marzo 
desecharon él y su colega treinta y siete 1·eclamaciontlli, y el ~·bitro les . comµ-

nicó dos fallos. ' 1 . ' '. ·, 

Las ideas de Mr. Wadswortlí pareciau presentar una nueva faz e11 esa épo
~a, porque en sus decisiones anteriores 1·echazabá con indignacion l~s exagera
~iones de los reclamantes; pero entónccs ya se mostraba·aecesible ~ la~ re(\la• 

·',naciones escandalosas, como la de la Compañia minértt de la Siempre\'.iv,a.. y. la 

<de Jacobo Jaroslowsky. ', r . 

! Cón excepcion de los primeros dias de Mafzo, en todo 'el resto '.oe esei mes 
• estuvo ausente el Comisionado americano, y regresó el 13 do Abril; Tres tlias 
1 oe~p;tes conferenció el Arbitro con los Comision11dos sobre ' la•cuestion de. 'lils 

depredaciones de los bá1·baros y les comtinicó su decision, que se publicó el 

.dia 23. • ' 
Esta fué muy favorable para los Estados-Unidos, porque los libró impltcih-

1nente de la clase mas numerosa é importante de las l'eclamaciones que se ha
bian presentado contra esa nacion; y aunque por parte de México debe deplo
rarse el resultado, es necesario creer que l\h-. Thornton obró con imparcialidad 

• 
y justificacion porque el pr<,> y el contra podian so_stenerse eon igual fundamento. 

Por los dias 25 ó 26 del referido Abril se :rnsentli de Wilsliiflgton Mr. \Vads
worth, y á su regreso, el 12 de Mayo, se ocupó de discutir con el Sr. Zamaco-

~ na la: cóntestacion qne debían dar fl Mr. Thornt~n sóbré su-mo40 de ver .ffll. los 
'l' cásos en q1íe 'n~ había memorial ni gcstion' .,de ' parte, y ·'!:lollre ·si ' lnsFreglas 
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~optadas por la Comision estaban de acuerdo con la conimon la1c de Inglater

m, segun la cual actio. personalis 1noritur cum persona. 
El Sr. Zamacona sostuvo: que donde no hay demanda ni gestion de parte, 

ao hay redamacion ni reclamante; y que la accion persO'llal, tomada. en el sen
tWo del derecho que produce el agravio á un inc1ividuo, y que se contrapone á 
l,o ~e •~11 derecho romano se llamaba accion persecutoria de la cosa, no debe 
pasar .de la persona agraviada, excepto en ciertos casos y circunstancias muy 

.peculiares. MT. Wadsworth dictaminó en sentido contrario, y comunicaron sus 

·opiniones al Arbitro. 
Trataron en 1Jeguida una cuestion pendiente desde 1873 sobre admision de 

1)1Uebas que se habían presentado y que Mr. Wndsworth no quería tomar en 
eoo.sit\éracion, fundado en un acuerdo de 20 de Enero de 1872; pero como es

- ~':&8 había relajado desde el momento en que se dictó, el Sr. Zamacona ~os
tuvo la opinion contraria á su colega, y ambos sujetaron su parecer á la deci

., l!ion del Tercero . 
-n l)wante la ij~unda quincena de Mayo y los primeros dit\S de Junio fallaron 
4e eomun acu11rdo .C'?sa de cuarenta reclamaciones, y extendieron sus opinio
nes discordantes en un número mayor, 
. , ~~- Thorn.ton pronu:u.ció .d.os fallos importantes en 25 de Mayo; el primero 

.¡~tj110 ~ la_J;ecla.macion de Jacobo Jaroslowsky, en el que se condenó á los 
nwaJiGa\l":f! ;COB ¡I)~ enér,igo en tiémpo de la inter\'encion francesa; y el se
,find,Q!~ffiYº ·i ,la •¡ de la Coinpañía minera de la Siempreviva, en el que 
Jdill!lJJlr~RP,e-no. p11e~e lµlcerse reclamacion alguna contra México, por las p~rdi
~~ ,~gue S¡Y,fra un extranjero porque se tomen de leva á sus operarios ó sirvien-

tes mexicanos. 

-ic,u Deqi4¼ ren s~guidi;i que la Comision podia conocer aun de los casos en que 
rJ1R>.Jta~ia1111emori!lJ,,Y que no cabían reclamaciones por derecho de sucesion mas 
.J!lllá.de la viuda é hijos del perjudicado. 

Vino dcspues su fallo relativo fl la reclamacion de Charles E. Norton, en el 
-rque declaró inadmisibles las pruebas presentadas por parte ele México en 23 
, ¡de Dici.embre de 1873. 

' 
•1 *l}nque tal resolucion se refería á un caso especial, poi' sus fundamentos fo. 
, nía; !1ll ;cará_cter general~ implicaba la repulsa de todas las pruebas presenta• 
dlas-por J!Uestro Ag.ente, el Sr. Avila, desde la citada fecha. Creyó este que 

o,.CQP. ese ftlllo se violaba el artículo 2. 0 del tratado de 4 de Julio de 1868, pués-
to que, segun él, estaban obligados los Co.misiona<los á recibir y leer todas · las 

_
1
,prneba~ qu~ se les ministrasen por los Gobiernos respectivos ó en su nomb~e· 
- ., .. ~ - ' . , . . . ' 

.r;p~ro COJllO. n.o-le quedaba recurso, alguno, tuvo que conformarse con él, 1y se 

•i;~r,opnsó ~resent~r mociones especial~s para que se le ad(niti.~tseu algunás-prue-

a~Pi~s e11_ ~trps ·c~os.. . . 
1 

r . . 

-~:¡ Con.fo~in,e ,atexpresadQ fallo, los Comisionados en 27 de Junio rechazaron 
P11Jas ,pru~~ pr;esentadas por parte de México, relativas á veintiuue~e reclar¡1a-

eiones, y las que se referían á diez y nueve presentadas por los Estados~Uni-


